
Guayaquil, 19 de Febrero del 2015 

A los Miembros de la Junta General de Accionistas 

CONSTRUTELCAL S.A. 

Ciudad. 

Señores Accionistas: 

En mi calidad de “COMISARIO” de la compañía “CONSTRUTELCAL S.A.”. 
presento a Uds. el INFORME sobre los Estados Financieros de la Empresa al 31 
de Diciembre del 2014. 

Es importante indicar que durante el año 2014, todas las Actividades Económicas 
y Comerciales se desarrollaron bajo el Sistema de Dolarización, que es la 
Moneda Funcional del País; las mismas que han sido aplicadas en el Registro 
de sus Operaciones Contables con todas las Leyes y Reglamentaciones 
Vigentes. 

En consecuencia procedo a describir el trabajo realizado: 

1.- La Administración cumplió con las Normas Legales y Estatutarias y 
Reglamentarias, así como con las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas. 

2.- De acuerdo a la Resolución No. 08.G.DSC.010 emitida por la 
Superintendencia de Compañas en noviembre del 2008, la compañía 
“CONSTRUTELCAL S.A.” perteneciente al tercer grupo de adopción por 
primera vez de las NIIF para la Pymes, debe preparar sus primeros Estados 
Financieros bajo NIIF para las Pymes, en el año 2012 fueron emitidos de acuerdo 
con Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para las Pymes). Hasta el año terminado en el 2011 
la Compañía emitía sus estados financieros según Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad (NEC), por lo cual las cifras de los Estados Financieros de año 2011 
han sido reestructuradas para ser presentados con los mismos criterios y 
principio del año 2012. 

La fecha de transición de la Compañía fue el 1 de enero del 2011 al 31 de 
diciembre del 2011. La Compañía ha preparado sus estados se situación 
financiera de apertura bajo NIIF para las Pymes a dicha fecha. .Aplicando NIIF 
para la Pymes: Sección 35, literales: 35,1 — 35,2 — 35,3 — 35,4 — 35,5 — 35,6 — 

34,7 y - 35, 8; y no ha aplicado las excepciones y exenciones de los literales: 
35,9 — 35,10 — y — 35,11 siendo el periodo de transición.



3.- Se revisó lo relacionado con la Conservación de la Correspondencia, Libros 
de Aportaciones, Actas Ordinarias y Extraordinarias de la Junta General de 
Accionistas. Comprobantes Contables y todo lo relacionado en aeneral con la 
Contabilidad de la Compañía, pudiendo certificar la conformidad de los mismos. 

4.- Los Estados Financieros de la Compañía del año 2014. son confiables. han 

sido preparados bajo Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las Pymes). 

5.- El ejercicio fiscal del año 2014 los movimientos de la empresa fueron así: 

  

  

  

  

  

  

  

CONSTRUTELCAL $.A. 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

ESTADO FINANCIEROS 

Activos Corrientes 20.462,64 
Activos No Corrientes 104.229, 10 

Total Activos 124.691,74 

Pasivo Corriente 145.062,44 

Pasivo No Corriente - 
Otros Pasivos - 

Totai Pasivo 145.002,44 

Patrimonio (20.370,70) 

TOTAL BALANCE 124.691,74 

Ingresos 22.413,41 

(-) Costos y Gastos 50.384,18 
Utilidad Contable (27.970,77) 
Participación Trabajadores - 
Impuesto a la Renta - 
Perdida del Ejercicio (27.970,77) 

inte, 

URGE MANZABA SANTANA 

Á RUC/0918901323001 
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